
RAD: Ord- 2018-00247-00 

DTE: CARLOS ALIRIO - ANACONA ANACONA 

DDO: POSITIVA ARL 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente de 

resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 699 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por la parte demandante donde adjunta la 

notificación personal remitida a las partes demandas, pero no se aporta 

constancia de que el iniciador haya recepcionado acuse de recibido, o 

prueba del acceso de los destinatarios al mensaje, de conformidad con 

lo establecido en la sentencia C-420 del 2020, por lo que se hace 

necesario que se aporte.  

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte la constancia de que 

el iniciador haya recepcionado acuse de recibido, o prueba del acceso 

de los destinatarios al mensaje. 

 

 
 



RAD: Ord- 2018-00247-00 

DTE: CARLOS ALIRIO - ANACONA ANACONA 

DDO: POSITIVA ARL 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



EJECUTIVO  

DTE: CLARA XIMENA MANZANO FERNANDEZ  

DDO: SONIA YENY FLOR TOMBE  

RAD: 2020-00238-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1615 

 

Por escrito enviado mediante correo electrónico al despacho, la parte 

ejecutante, solicita el cobro del título judicial que reposa a órdenes del 

juzgado y a su vez la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  

Consideraciones 

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho y por 

cuenta del presente proceso, se constata que efectivamente obra el título 

judicial N° 469180000616838 por valor de $ 2.900.000, el cual se ordenará 

pagar a favor de la señora CLARA XIMENA MANZANO FERNANDEZ quien 

actúa como parte ejecutante y a nombre propio. 
 

De otra parte y como quiera que dicho memorial cumple con lo señalado 

en el art. 461 del C.G.P., en atención a que proviene de una de las partes 

legitimadas para pretender el pronunciamiento que motiva este proveído, 

se dispondrá la terminación del presente proceso.  

Finalmente, se hace necesario levantar las medidas cautelares decretadas 

en el asunto de la referencia. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No. 

469180000616838 por valor de $ 2.900.000, a favor de la señora CLARA 

XIMENA MANZANO FERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 25.277.735.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Líbrese oficio. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: CLARA XIMENA MANZANO FERNANDEZ  

DDO: SONIA YENY FLOR TOMBE  

RAD: 2020-00238-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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EJECUTIVO  

DTE: CLARA XIMENA MANZANO FERNANDEZ  

DDO: SONIA YENY FLOR TOMBE  

RAD: 2020-00238-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, (23) de Agosto de (2021)       Oficio N° 763 

 

Doctora: 

DORIS AMPARO AVILES FIESCO 

Registradora de Instrumentos Públicos 

Popayán, Cauca. 

 

         Ejecutante: CLARA XIMENA MANZANO FERNÁNDEZ C.C. No. 25.277.735 

         Ejecutada: SONIA YENNY FLOR TOMBE C.C. No. 34.560.608 

         Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2020-00238-00 

 

 

Cordial saludo, 
           
Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar que recae sobre el bien Inmueble tipo predio rural, 

ubicado en el municipio Cajibío Cauca “La Pajosa”, el cual se encuentra 

registrado en la Oficina de instrumentos públicos de Popayán bajo el 

Número de matrícula Inmobiliaria 120-226494, de propiedad de la señora 

SONIA YENNY FLOR TOMBE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

34.560.608., embargo que se decretó a través del Auto Interlocutorio No. 

947 del 29 de octubre de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 889 del 

treinta (30) de octubre de dos mil Veinte (2020), mediante el cual se 

comunicó el embargo del bien inmueble de la parte ejecutada. 

 

Sírvase proceder de conformidad 
 

Cordialmente, 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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Demandante: FRANCY ELENA ARMERO VALLEJO 

Demandado: E.P.S. SANITAS S.A.S 

Radicación: ORD  2020-00309-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que la parte activa remitió la notificación personal a la parte 

demandada conforme al art. 8 del Decreto 806/2020. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 698 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto  de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación 

personal se surtió, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 06 de Mayo de 2021 a la 01:00 p.m. a través de la aplicación 

designada por la RAMA JUDICIAL llamada LIFESIZE, para lo cual se remitirá 

a los correos electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO:  REQUIERASE a las partes que para la realización de la 

audiencia, deberán ingresar a la plataforma institucional LIFESIZE, así mismo 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 

Demandante: FRANCY ELENA ARMERO VALLEJO 

Demandado: E.P.S. SANITAS S.A.S 

Radicación: ORD  2020-00309-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00343-00 

DTE: MANUEL AGUSTIN PEÑA DIAZ  

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1588 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00414-00 

DTE: LUIS GILBERTO RUBIANO SUAREZ 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO  

DTE: JUSTINIANO GUEJIA TENORIO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2020-00641-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1616 

 

Por escrito enviado mediante correo electrónico al despacho, la 

apoderada judicial del ejecutante, solicita la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

Consideraciones 

 

Teniendo en cuenta que el memorial recibido cumple con lo señalado en 

el art. 461 del C.G.P., y como quiera que el escrito proviene de una de las 

partes legitimadas para pretender el pronunciamiento que motiva este 

proveído, se dispondrá la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  juez, 
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EJECUTIVO  

DTE: JUSTINIANO GUEJIA TENORIO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2020-00641-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00086-00 

DTE: LUIS ALFONSO CORREA CORREA 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1589 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00088-00 

DTE: LUIS ANTONIO NASPUCIL AUCU 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1590 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00090-00 
DTE: JOSE ORLANDO CARDONA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 695 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Del mismo modo, el Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, apoderado de la 

parte demandante sustituye poder a la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por   otra   parte,   se   observa   correo   electrónico   mediante   el   cual   

el apoderado   sustituto   de   Colpensiones   solicita   el   aplazamiento   de   

la presente  diligencia  en  atención  a  que  el  comité  de  conciliación  

de  la entidad que represento no ha emitido concepto favorable o 

desfavorable de  conciliación  y  teniendo  en  cuenta  que  se  hace  

viable  acceder  a  la solicitud,  se  fijara  nueva  fecha  y  hora  para  la  

realización  de  la  audiencia única de trámite e. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 

demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 

manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 

procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00090-00 
DTE: JOSE ORLANDO CARDONA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 

del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 

citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 

en el día y hora que se señale.” (Negrita y subraya del Juzgado) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN a favor de la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número, 1.090.433.403 de Cúcuta abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional Número 250336 del C.S.J, para actuar en representación de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 03 de mayo de 2022 a la 3:00 p.m. 

 

QUINTO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

 

 
 

 

 

 

 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00090-00 
DTE: JOSE ORLANDO CARDONA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy  23 De Agosto de  2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00092-00 
DTE: JORGE ANIBAL MENDEZ PEÑALOZA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 696 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Del mismo modo, el Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, apoderado de la 

parte demandante sustituye poder a la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por   otra   parte,   se   observa   correo   electrónico   mediante   el   cual   

el apoderado   sustituto   de   Colpensiones   solicita   el   aplazamiento   de   

la presente  diligencia  en  atención  a  que  el  comité  de  conciliación  

de  la entidad que represento no ha emitido concepto favorable o 

desfavorable de  conciliación  y  teniendo  en  cuenta  que  se  hace  

viable  acceder  a  la solicitud,  se  fijara  nueva  fecha  y  hora  para  la  

realización  de  la  audiencia única de trámite. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 

demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 

manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 

procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00092-00 
DTE: JORGE ANIBAL MENDEZ PEÑALOZA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 

del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 

citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 

en el día y hora que se señale.” (Negrita y subraya del Juzgado) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN a favor de la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número, 1.090.433.403 de Cúcuta abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional Número 250336 del C.S.J, para actuar en representación de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 04 de mayo de 2022 a la 1:00 p.m. 

 

QUINTO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

 

 
 

 

 

 

 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00092-00 
DTE: JORGE ANIBAL MENDEZ PEÑALOZA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy  23 De Agosto de  2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00093-00 

DTE: JORGE ELIECER JUNGUITO NIETO 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00098-00 

DTE: CARLOS ALBERTO HOLGUIN 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00100-00 

DTE: DOMINGO VERGARA MELENDEZ  

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00105-00 

DTE: MARCO TULIO ARIAS   

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-00109-00 
DTE: GABRIEL JESUS GARCIA 
 DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que 

se encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.700 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Del mismo modo, el Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, apoderado de la parte  

demandante  sustituye poder a la Dra. LAURA  CAROLINA CASTRO LOZANO 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual la apoderada 

sustituta del demandante  solicita el aplazamiento de la presente diligencia 

y teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la solicitud, se fijara 

nueva fecha y hora para la realización de la audiencia única de trámite. 

 
Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte demandada 
pretende dar contestación a la presente demanda de manera escrita, 
solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa procesal se debe 
realizar de forma oral en la audiencia única de trámite que se señale, 
conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 del C.P.L y de la S.S., 
el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que se firmara por el juez, el 
demandante y el secretario, se dispondrá la citación del demandado para 
que comparezcan a contestar la demanda en el día y hora que se señale.” 
(negrita y subraya del Juzgado) 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO 
RAD: 2021-00109-00 
DTE: GABRIEL JESUS GARCIA 
 DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

Identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de la 

tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación de 

COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY ESTUPIÑAN 

ESTUPIÑAN a favor de la Dra.  LAURA CAROLINA CASTRO LOZANO también 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número, 

1.090.433.403 de Cúcuta abogada en ejercicio con tarjeta profesional 

Numero.250336 del C.S.J, para actuar en representación de la parte actora. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 10 de Mayo  de 2022 a la 1:00 p.m. 

 

QUINTO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por COLPENSIONES, 

tendiente a dar contestación a la presente demanda por lo expuesto en 

precedencia. 

 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO 
RAD: 2021-00109-00 
DTE: GABRIEL JESUS GARCIA 
 DDO: COLPENSIONES 

 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO  

DTE: JOSE GUILLERMO MONTOYA PELAEZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2021-00214-00 
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de Dos mil 

Veintiuno (2021).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1617 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial 

allegado por parte del apoderado de la parte demandante, mediante el 

cual solicita la entrega del título por concepto de costas dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que efectivamente obra el título judicial N° 469180000619591 por 

valor de $ 598.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y 

como quiera que el apoderado cuenta con la facultad de recibir, tal y 

como se verifica el memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará 

cancelar el depósito mencionado a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 94.542.965 y T.P 

182.939 del C.S. de la J. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No. 

469180000619591 por valor de $ 598.000, el cual corresponde a costas 

procesales a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS HERNANDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía 94.542.965 y T.P 182.939 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.  

   
 



EJECUTIVO  

DTE: JOSE GUILLERMO MONTOYA PELAEZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2021-00214-00 
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO  

DTE: PEDRO EDMER SIERRA BAHAMON 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-00222-000012700E: ANA MILDRE NGUE  

DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de Dos mil 

Veintiuno (2021).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial 

allegado por parte del apoderado de la parte demandante, mediante el 

cual solicita la entrega del título por concepto de costas dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que efectivamente obra el título judicial N° 469180000619602 por 

valor de $ 307.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y 

como quiera que el apoderado cuenta con la facultad de recibir, tal y 

como se verifica el memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará 

cancelar el depósito mencionado a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 94.542.965 y T.P 

182.939 del C.S. de la J. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No. 

469180000619602 por valor de $ 307.000, el cual corresponde a costas 

procesales a favor del Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS HERNANDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía 94.542.965 y T.P 182.939 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.  

  
 



EJECUTIVO  

DTE: PEDRO EDMER SIERRA BAHAMON 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-00222-000012700E: ANA MILDRE NGUE  

DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Demandante: JESUS ANIBAL -PAREDES VALLEJO 

Demandado: CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SA ESP 

Radicación: ORD. 2021-00457-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que el 

presente proceso, se encuentra pendiente para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607 

 

Popayán, veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 Revisado el expediente, se observa que se aportó para la 

subsanación ordenada en auto No. 1497 del 10 de Agosto de 2021, 

memorial corrigiendo las falencias señaladas, no obstante lo anterior 

no se realizó la corrección completa de la demanda, por lo tanto se 

solicita readecuar la misma y allegar sus respectivos anexos, de igual 

forma el correo que se envié al Despacho correspondiente a la 

subsanación deberá enviarse simultáneamente por medio 

electrónico a la demandada conforme lo establecido en el decreto 

806 del 4 de junio del 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 

 



Demandante: JESUS ANIBAL -PAREDES VALLEJO 

Demandado: CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SA ESP 

Radicación: ORD. 2021-00457-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 
RAD: Ord  2021-00554-00 
DTE: MERCEDES JUDITH - ORDOÑEZ 
DDO: COLPENSIONES  
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1605 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar donde se agotó la reclamación administrativa ante 

COLPENSIONES. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a nombre propio, por la señora  MERCEDES JUDITH 

ORDOÑEZ en contra de COLPENSIONES, representada legalmente por el 

Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cinco (05) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) a las tres de la tarde (03:00 p.m.) a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

  
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



       Ordinario Única Instancia 

Demandante: JUAN CARLOS SANTACRUZ 

Demandado: CLINICA DE SALUD MENTAL REAL BETTEL 

Radicación: ORD. 2021-00555-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1598 

 

Popayán,  Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe que antecede, se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandante estimó la cuantía en la suma total de CUARENTA 

Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS ($45.746.728) de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T, en concordancia con el numeral 1 

del artículo 26 del C.G.P… 

 

Ahora bien, el inciso 2 del artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 

el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, establece lo siguiente:   

 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente.”.    

 

De la norma comentada, se concluye que esta Judicatura carece de 

competencia por razón de la cuantía para conocer del presente asunto, dado a 

que el trámite a imprimirle corresponde al de un proceso de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Rechazar por competencia por razón de la cuantía, el presente Proceso 

Ordinario Laboral. 



       Ordinario Única Instancia 

Demandante: JUAN CARLOS SANTACRUZ 

Demandado: CLINICA DE SALUD MENTAL REAL BETTEL 

Radicación: ORD. 2021-00555-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

SEGUNDO: Remítase por intermedio de la OFICINA JUDICIAL DESAJ, Seccional 

Cauca, la presente demanda ordinaria laboral, para que sea enviada por 

competencia al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad (Reparto), 

previo a la des anotación del sistema y del Libro radicador. 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria  

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: TELLO DIAZ JENNIFER 

RAD: 2021-00558-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: TELLO DIAZ JENNIFER 

RAD: 2021-00558-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de la señora JENNIFER TELLO DIAZ, 

identificada con C.C. 1.143.848.755, y de intereses moratorios por el retardo 

en el pago de la obligación aquí pretendida, tal y como se encuentra 

contemplado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, incluso dispone sobre 

qué tasa deben cobrarse, claro está que en este aspecto debe tenerse en 

cuenta la modificación introducida por la Ley 1066 de 2006, artículo 12 que 

a la letra dice: 

 “Artículo  12. Modifíquese el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para 

efectos tributarios y frente a obligaciones cuyo vencimiento legal sea 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: TELLO DIAZ JENNIFER 

RAD: 2021-00558-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

a partir del 1 ° de enero de 2006, la tasa de interés moratorio será la 

tasa equivalente a la tasa efectiva de usura certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo mes de 

mora. 

Las obligaciones con vencimiento anterior al 1º de enero de 2006 y 

que se encuentren pendientes de pago a 31 de diciembre de 2005, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa vigente el 31 

de diciembre de 2005 por el tiempo de mora trascurrido hasta este 

día, sin perjuicio de los intereses que se generen a partir de esa fecha 

a la tasa y condiciones establecidas en el inciso anterior.” 

Ahora bien de acuerdo con el Decreto 4090 de noviembre de 2006 

(modificado por el Decreto 018  de enero 4 de 2007), a partir de enero de 

2007 emitía tres distintas tasas de interés bancario corriente (modalidad 

"comercial", modalidad "consumo" y modalidad "microcrédito"). De cuyas 

modalidades, la más alta sería la que se utilizaría para convertirla en "tasa 

de usura" que se aplicaría para el cálculo de los intereses moratorios en 

deudas tributarias por impuestos nacionales o territoriales. Sin embargo, ese  

decreto en mención fue derogado por el Decreto 519 de feb 26 de 2007, en 

el cual se indicó que la Superintendencia Financiera sólo certificaría 2 tasas 

de interés bancario corriente: modalidad "consumo-ordinario" y modalidad 

"microcrédito, y que la se publicara para la modalidad "consumo-ordinario" 

sería la que se convertiría en "tasa de usura" para aplicarla a los cálculos de 

intereses moratorios sobre deudas tributarias u obligaciones mercantiles. En 

este sentido el artículo 3 del Decreto 519 ya mencionado establece: 

 

“En todos los demás casos en que se deban pagar intereses de plazo 

o de mora, así como en los eventos en que los intereses se encuentren 

definidos en la ley o el contrato en función del interés bancario 

corriente, tales como los intereses de mora que se deban por 

concepto de tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario diferentes de las provenientes de las 

operaciones activas de crédito y demás operaciones mencionadas 

en el inciso anterior, únicamente deberá tenerse en cuenta el interés 

bancario corriente certificado para el crédito de consumo y 

ordinario”. 

 

Igualmente es de observarse que conforme a la Resolución  0913 de junio 30 

de 2015 la Superintendencia Financiera cambia el periodo por el cual se fija 

la respectiva "tasa de interés bancaria" y su subsecuente “Tasa efectiva de 

usura”, conforme a lo cual a partir de la vigencia de dicha Resolución las 

mencionadas tasas se publican de manera trimestral. 

Por último el artículo 141 de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, que 

modificó el artículo 635 del Estatuto Tributario, señala lo siguiente:  

“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos 

de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés 

diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito 

de consumo.  
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Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 

generarán intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los 

saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados antes 

de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos 

en relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y 

distritales”.  

Por lo cual la liquidación de interés deberá ceñirse a estas directrices. 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($ 280.896), por los siguientes afiliados: la suma de ($ 

140.448) por el afiliado MAURICIO ARANGO ZUÑIGA; la suma de ($ 140.448) 

por la afiliada JULIET MARIZZA ARCOS ORDOÑEZ; por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas, valor al que se llega por concepto de 

cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de pensiones.  

Intereses: la suma de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($ 

68.800), calculados al 03 de Febrero de 2021, valor al que se llega por 

concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de pensiones, 

adeudadas por los siguientes afiliados: la suma de ($ 34.400) por el afiliado 

MAURICIO ARANGO ZUÑIGA; la suma de ($ 34.400) por la afiliada JULIET 

MARIZZA ARCOS ORDOÑEZ, y los que se causen hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa la señora JENNIFER TELLO DIAZ, identificada con C.C. 

1.143.848.755.  

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a las pretensiones a) y b) pues, no se 

presenta duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital e intereses ya expresados, agregando lo 
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concerniente a las costas que por este proceso se causen si la parte 

ejecutada no cancela la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

La apoderada que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad ejecutada, 

conforme el artículo 8° del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A.,  y en contra 

de JENNIFER TELLO DIAZ, identificada con C.C. 1.143.848.755, en 

consecuencia, se dispone: 

SEGUNDO: ORDENAR a MA JENNIFER TELLO DIAZ, identificada con C.C. 

1.143.848.755, pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 280.896), por los siguientes afiliados: la 

suma de ($ 140.448) por el afiliado MAURICIO ARANGO ZUÑIGA; la 

suma de ($ 140.448) por la afiliada JULIET MARIZZA ARCOS ORDOÑEZ; 

por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, valor al que 

se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al 

sistema de pensiones.  

 

b. Intereses: la suma de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

M/CTE ($ 68.800), calculados al 03 de Febrero de 2021, valor al que se 

llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema 

de pensiones, adeudadas por los siguientes afiliados: la suma de ($ 

34.400) por el afiliado MAURICIO ARANGO ZUÑIGA; la suma de ($ 

34.400) por la afiliada JULIET MARIZZA ARCOS ORDOÑEZ. 
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c. La suma a la que asciendan los intereses sobre el monto del literal a 

liquidada conforme a la tasa indicada en la parte motiva a partir del 

04 de Febrero de 2021 y hasta el día del pago total de la obligación.  

d. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada GRETEL  PAOLA  ALEMAN  

TORRENEGRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678, 

portadora de la tarjeta profesional No. 237.585 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro de este proceso a nombre de PORVENIR S.A., 

de acuerdo con el poder obrante. 

 

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, 

conforme el artículo 8° del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Demandante: JERSAIN HURTADO CHAVACO 

Demandado: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA – AIC EPS 

Radicación: ORD. 2021-00567-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el señor JERSAIN 

HURTADO CHAVACO, en contra de la ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA 

– AIC EPS, representada legalmente por su gerente o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, señálese el día Nueve (09) de Mayo de 2022 a partir de las 2:00 

p.m., a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno.  

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
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Ale 

 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la  Dra. MARIA DEL MAR IDROBO 

TROCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 34.323.901 de 

Popayán - Cauca, portadora de la T.P. 269.624 del C.S. de la J., para 

actuar en representación de la parte actora, en los términos y para los 

efectos reseñados en el memorial poder conferido..  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy  23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO ORDINARIO 
RAD: 2021-00570-00 
DTE: BLANCA NELLY OROZCO GUERRERO  
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandante menciona que subsanó la 

demanda en atención a que allega la guía expedida por la mensajería 

en donde menciona se adjuntó la demanda y los anexos con el fin de 

cumplir con lo previsto en el decreto 806 del 4 de junio del 2020. Sírvase 

proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 697 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y revisado lo adjunto 

mediante el correo se observa que la parte interesada allega al 

Despacho la guía expedida por la mensajería en donde menciona se 

adjuntó la demanda y los anexos con el fin de cumplir con lo previsto en 

el decreto 806 del 4 de junio del 2020, pero no aporta el cotejo de lo 

enviado ni la certificación de entrega que expide la mensajería, por lo 

que se hace necesario que los aporte. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase 

la demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar 

las deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán,  

RESUELVE: 

 

DEVOLVER sin necesidad de desglose la demanda y anexos a la parte 

actora, para que proceda a subsanar las deficiencias señaladas, en el 

término de cinco (5) días, conforme a lo establecido en el Artículo 28 del 

CP.L… 

 

 



PROCESO ORDINARIO 
RAD: 2021-00570-00 
DTE: BLANCA NELLY OROZCO GUERRERO  
DDO: MARLENY SANDOVAL MUÑOZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria  

 

 



EJECUTIVO 

DTE: CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO          

DDO: EDUARDO ARY GUZMAN SATIZABAL 

RAD: 2021-00621-00 

1 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa a despacho del señor juez el presente 

proceso informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 

     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619 

 

Se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto del recurso 

de reposición interpuesto dentro del término legal, por la parte ejecutante 

dentro del proceso de la referencia, en contra del auto interlocutorio No. 

1587 del 17 de Agosto de 2021, por medio del cual se negó el 

mandamiento de pago solicitado.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Como fundamento del recurso interpuesto, el ejecutante, expresa lo 

siguiente:  

 

1. Se encuentra probado que con el señor EDUARDO GUZMAN se 

celebró un contrato de prestación de servicios profesionales el día 24 

de abril de 1996, actuando en un proceso adelantado ante el 

Juzgado primero civil del circuito de Popayán,  

2. Señala que la cláusula sexta del contrato, el señor GUZMAN se obligó 

a cancelar al ejecutante la suma de ($ 1.300.000), no pagando 

ningún abono, a pesar de que se había pactado. 

3. Indica que los intereses se causaron desde el 11 de Junio de 2002 de 

conformidad con el auto interlocutorio N° 942 del 31 de mayo del 

mismo año, a través del cual el Juzgado primero laboral del circuito 

de Popayán resolvió como diligencia previa al ejecutivo, citar al 

señor GUZMAN para que “reconozca la firma vista en copia del 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES”, 

notificación que se cumplió el 11 de Junio de 2002. 

4. Informa que el juzgado primero laboral del circuito de Popayán a 

través de providencia N° 1333 del 30 de julio de 2002 resolvió “tener 

por surtido el reconocimiento del contenido del documento visto a 

los folios 1 y 2 del expediente artículo 210 del C.P. Civil” 
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5. Arguye que esta judicatura expidió constancia el 24 de julio de 2019 

donde certifica: 

“Que las anteriores fotocopias constantes de nueve (9) folios, son 

primeras copias del auto interlocutorio 942, informe notificación, 

notificación personal, Auto interlocutorio 1333 y auto interlocutorio 

1946, proferidos dentro del proceso EJECUTIVO que adelantó el (la) 

señor (a) CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO contra EDUARDO ARY 

GUZMAN SATIZABAL, radicación número 2012-00336-00”  

6. De otra parte, aduce que el juzgado primero laboral del circuito de 

Popayán a través de auto interlocutorio N° 1946 del 30 de octubre 

de 2002 libró mandamiento de pago contra el señor GUZMAN y a 

favor del recurrente. 

7. Fundamenta que teniendo en cuenta lo anterior no existe duda que 

hay una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma 

liquida de dinero a cargo del señor EDUARDO GUZMAN, obligación 

que presta mérito ejecutivo por tratarse de una sentencia judicial. 

Añade que con la demanda ejecutiva laboral acompañó las 

providencias, los cuales son auténticos y gozan de plena validez. 

8. Finalmente argumenta que al negar la solicitud de mandamiento de 

pago “nos encontramos ante una típica denegación de justicia y 

ante un presunto delito de prevaricato”. 

 

Por lo anterior, solicita se reponga el Auto Interlocutorio N° 1587 del 17 de 

Agosto de 2021.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Debe revocarse el auto interlocutorio No.1587 del 17 de Agosto de 2021, 

por medio del cual se negó el mandamiento de pago a favor del señor 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO y en contra del señor EDUARDO ARY 

GUZMAN SATIZABAL?    

  

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero precisar que la procedencia del recurso de reposición se 

encuentra consagrada en el artículo 63 del C.P.T. y la S.S., el cual debe 

interponerse dentro de los dos días siguientes a la notificación de la 

providencia interlocutoria susceptible de este medio de impugnación, 

presupuesto procesal que se satisface a cabalidad dentro de este asunto, 

como quiera que el recurso objeto de conocimiento fue incoado por la 

parte ejecutante dentro del término arriba señalado. 

 

Al unísono, el quejoso debe exponer en forma clara, precisa y sustentada, 

los argumentos por los cuales disiente con la decisión proferida por este 

despacho, que afecte en forma directa los intereses particulares que por 

vía de acción o contradicción persigue en la causa petendi, y que motiva 

su acceso a la administración de justicia para asegurar la exigibilidad del 

derecho ejecutado.   

 

Por lo anterior, habiéndose agotado los presupuestos de capacidad, 

legitimación, procedencia, sustentación y oportunidad del recurso 

interpuesto, se reitera que para atender los motivos estrictamente 
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expuestos por el recurrente, esta Judicatura en el numeral 1º del auto 

recurrido resolvió: “NEGAR el mandamiento de pago”.   

 

Decisión a la que se llegó en atención a que el título ejecutivo carecía del 

requisito de exigibilidad. 

Al respecto, nótese que el Despacho al momento de negar el 

mandamiento de pago solicitado, lo fundamentó en los siguientes 

términos: 

“La obligación debe ser expresa, lo que se asegura cuando su 

redacción es manifiesta y explicita su existencia, es decir, es nítida, 

por lo que no da lugar a elucubraciones, suposiciones o 

interpretaciones diferentes, la cual debe aparecer el documento. 

La obligación debe ser clara, lo que se asegura con la certeza sobre 

la identificación del deudor y de la naturaleza de la obligación, de 

tal modo que permita determinarla de forma fácil. Esto implica que 

la obligación se entienda fácilmente y en un único sentido. 

La obligación es exigible cuando su cumplimiento no está pendiente 

de un plazo o de una condición, o cuando estos ya se han 

cumplido. No obstante, debe tenerse en cuenta que una vez se 

cumple el requisito de exigibilidad, existe un término temporal para 

iniciar la acción coactiva o judicial de cobro. 

El título ejecutivo será entonces la plena prueba contra el ejecutado 

de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, cuando 

en él se configuren los requisitos formales y sustanciales.” 

De otra parte, se trajo a colación un aparte de la sentencia T-747 del 24 de 

octubre de 2013, en la que la Corte Constitucional expresó: 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 

auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el 

título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 

un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 

una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, 

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.” 
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De lo expuesto con antelación y revisado el título base de ejecución, 

concluyó esta judicatura que el mismo carecía del requisito de exigibilidad, 

pues se analizó la cláusula sexta del contrato firmado por las partes de la 

Litis en la cual se expresó: “el valor de los honorarios profesionales que el 

mandante pagara a su mandatario se conviene de la siguiente: un millón 

trescientos mil pesos MCTE. ($1.300.000) de los cuales se abonará como 

primera cuota, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($200.000) el día 3 

de mayo de 1996 y el saldo se ira cancelando a medida que transcurra el 

trámite del proceso.” (subrayas y negrillas del Despacho) en el presente 

caso entonces el título base de la ejecución estaría comprendido no solo 

por el contrato de prestación de servicios, pues para su exigibilidad y por 

ser un título complejo requería de la prueba a través de la cual se lograra 

establecer las actuaciones adelantadas por el profesional del derecho en 

el proceso ordinario entablado por la señora MARIA DE JESUS ANDRADE 

YUSTI en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, por lo tanto 

debería allegar al plenario copia de las actuaciones proferidas al interior 

del proceso de la referencia, (en aras de librar mandamiento de pago)  ya 

que el pago esta está sujeto a una condición, en este caso que se surta el 

trámite del proceso.  

Librar un mandamiento de pago bajo estas condiciones, sería desconocer 

lo consagrado en el art. 422 del C.G.P., aplicable por expresa remisión del 

art. 145 del C.P.T. y la S.S., de hacerlo así, se estaría actuando en contra del 

ordenamiento jurídico. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la función del despacho 

judicial es realizar un control de legalidad para establecer si el título base 

de ejecución cumple con todos los requisitos señalados por la ley con el fin 

de librar el respectivo mandamiento de pago.  

Respecto a lo anterior la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC, 10 

feb. 2012, rad. 2011-00526-01 expresó: 

“los funcionarios judiciales a la hora de emitir decisión de fondo en los 

asuntos de naturaleza ejecutiva, qué duda cabe, están en la obligación de 

revisar oficiosamente el título ejecutivo a fin de constatar que en él se 

estructuran los atributos a que alude el artículo 488 ibídem” 

De otra parte la Sala de Casación Civil, en sentencia STC 922-2019 del 01 

De febrero de 2019, M.P. MARGARITA CABELLO BLANCO, manifestó: 

“(…) acerca de la revisión oficiosa del título ejecutivo se ha precisado, 

entre otras decisiones, en CSJ STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-

01, lo siguiente: 

Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones 

procesales perennemente se denote que los diversos litigios, 

teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia al derecho sustancial 

que en cada caso se disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 

del Código General del Proceso); por supuesto, ello comporta que a los 

juzgadores, como directores del proceso, legalmente les asiste toda una 

serie de potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones que 

emprendan atiendan la anotada finalidad, mismas que corresponde 

observarlas desde la panorámica propia de la estructura que constituye el 
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sistema jurídico, mas no desde la óptica restricta derivada de interpretar y 

aplicar cada aparte del articulado de manera aislada.  

Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de 

realizarse sobre el título ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro 

de soportar los diferentes recaudos, ha de predicarse que si bien el 

precepto 430 del Código General del Proceso estipula, en uno de sus 

segmentos, en concreto en su inciso segundo, que «los requisitos formales 

del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia 

sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 

dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo 

no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el 

auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso», lo 

cierto es que ese fragmento también debe armonizarse con otros que 

obran en esa misma regla, así como también con otras normas que hacen 

parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-2º y 430 

inciso 1º ejusdem, amén del mandato constitucional enantes aludido” 

En cuanto a la manifestación de que el auto Interlocutorio N° 1946 del 30 

de octubre de 2002, emitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Popayán que libró mandamiento de pago, es una obligación que presta 

mérito ejecutivo por tratarse de una sentencia judicial; dicho argumento 

no es de recibo para este despacho, porque el título ejecutivo aquí, lo 

constituye es el contrato de prestación de servicios y si en gracia de 

discusión se aceptare que el mandamiento librado por la autoridad antes 

señalada hace parte del título complejo, dicha decisión no constituye 

precedente, valga la pena señalar que solo constituye precedente las 

decisiones emitidas por las altas cortes.  

 

Para tener un acercamiento a lo esgrimido se debe tener en cuenta el 

pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia SU 354 de 2017, 

la cual expuso: 

 

“Según lo consagrado en los artículos 234, 237 y 241 de la Constitución 

Política, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, como 

tribunales de cierre de las jurisdicciones ordinaria y contencioso 

administrativa, al igual que la Corte Constitucional, como órgano 

encargado de salvaguardar la supremacía e integridad de la Carta, tienen 

el deber de unificar la jurisprudencia al interior de sus jurisdicciones, de tal 

manera que los pronunciamientos por ellas emitidos se conviertan en 

precedente judicial de obligatorio cumplimiento. 

 
En reiteradas oportunidades, esta Corporación ha definido el precedente 

judicial como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso 

determinado, que por su pertinencia y semejanza en los problemas 

jurídicos resueltos, debe necesariamente considerarse por las autoridades 

judiciales al momento de emitir un fallo”. Asimismo, la doctrina lo ha 

definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el 

principio stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación 

de criterios adoptados en decisiones anteriores a casos que se presenten 

en situaciones posteriores y con circunstancias similares. 

 
Bajo ese entendido y de acuerdo a la autoridad que emitió el 

pronunciamiento, se puede clasificar el precedente en dos categorías: (i) 
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el precedente horizontal, el cual hace referencia a las decisiones proferidas 

por autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo 

funcionario; y (ii) el precedente vertical, que se refiere a las decisiones 

adoptadas por el superior jerárquico o la autoridad encargada de unificar 

la jurisprudencia 

 

(…) el precedente vertical, al provenir de la autoridad encargada de 

unificar la jurisprudencia dentro de cada una de las jurisdicciones, limita la 

autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la postura del superior, 

ya sea de las altas cortes o de los tribunales.” 
(Subrayas y negrillas del despacho) 

 

Finalmente, frente a la autenticidad de los documentos aportados a la 

demanda ejecutiva, en el auto recurrido este requisito no fue objeto de 

discusión por parte del despacho, por lo que no hay lugar a pronunciarse 

frente a lo argumentado por el ejecutante.  

 

DECISIÓN: 

 

En consecuencia, en el caso sub examine, se estima que los argumentos 

esgrimidos por el actor, para enervar las razones por las cuales se llegó a la 

decisión adoptada en el proveído atacado, no tienen vocación de 

prosperar, de conformidad con lo previamente expuesto, por lo tanto, no 

se revocará para reponer el Auto Interlocutorio N° 1587 del 17 de Agosto 

de 2021. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO REPONER PARA REVOCAR el Auto Interlocutorio N° 1587 del 

17 de Agosto de 2021, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,  

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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Demandante: PEDRO ANTONIO CRUZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00622-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1603 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a)  

PEDRO ANTONIO CRUZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cinco (05) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Demandante: JESUS ANTONIO CARRASQUILLA RIVERA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00623-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1602 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a)  

JESUS ANTONIO CARRASQUILLA RIVERA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cinco (05) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022) a la una  de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Demandante: ADALGISA DEL CARMEN NIÑO MORILLO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00626-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1601 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a)  

ADALGISA DEL CARMEN NIÑO MORILLO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cuatro (04) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Demandante: EDILMA FIERRO CHARRY  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2021-00627-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Agosto del año dos mil 

veintiuno (2.021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 

informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1600 

 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De la revisión efectuada a los anexos de la demanda se observa que  

se aporta la resolución GNR 186949 del 23 de Junio 2015, pero en el 

acápite de pruebas se indica otra, por lo que se hace necesario que 

haga claridad al respecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: EDILMA FIERRO CHARRY  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2021-00627-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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Demandante: LUZ MARINA CARVAJAL MELENDEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00628-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1599 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a)  

LUZ MARINA CARVAJAL MELENDEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  cuatro (04) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
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POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 058 

De hoy 23 de Agosto de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 


